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11 de febrero de 2011
Estimados Padres de Familia:
Por este medio les saludo cordialmente y agradezco el apoyo que tienen cada día para el colegio y sus hijos. 

 Deseo comunicarles el proceso que seguiremos para la Reinscripción al Ciclo Escolar 2011-2012. Si ustedes llenaron su carta de Intención de Reinscripción, hoy por la tarde recibirán con el más pequeño de sus hijos el sobre con los formatos necesarios para completar este proceso.

FECHAS Y HORARIOS.
Nuestro proceso de Reinscripción será del 17 al 25 de febrero en horario de 8:30AM a 12:00PM.  Se llevará a cabo según la primera letra del apellido paterno en las fechas anotadas a continuación:

· 17 y 18 de febrero: 
Nuevas Inscripciones, PIA y Reinscripciones libres.

· 21 de febrero:  

A - C
· 22 de febrero: 

D - G
· 23 de febrero: 

H - N
· 24 de febrero: 

N - R
· 25 de febrero: 

S – Z
DOCUMENTACIÓN QUE RECIBIRÁ EN  EL SOBRE.
1. Por familia:

a. Cuotas de Inscripción/Reinscripción.
b. Carta Compromiso para Padres de Familia.

c. Convenio Administrativo Inscripción/Reinscripción.

2. Por alumno:

a. Procedimiento para Inscripción/Reinscripción.
b. Formato B.
3. Nueva Inscripción familia ITJ, por PIA.

a. Procedimiento para Inscripción/Reinscripción

b. Solicitud de Inscripción.

c. Ficha de identificación SEP (solo kindergarden).

d. Control Médico.
e. Documentación por grado.

f. En caso de ser una nueva Inscripción,  y que no se hayan anexado los documentos en el sobre de la familia favor de comunicarse a Recepción con Leonor García. 
4. En Edline podrán consultar:
a. El Acuerdo de Servicios Educativos de Escuelas Particulares.
b. Los formatos que están en el sobre, en caso de que los extravíen.
El mismo día de la Reinscripción deberán presentar todos los formatos firmados por ambos padres. 
APORTACIÓN PARA LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA: LEER CUIDADOSAMENTE.
La cuota de aportación de padres de familia para el ciclo escolar 2011-2012, será de $400.00 (Cuatrocientos pesos, M.N. 00/100).  Esta cuota es por hijo, en caso de familias con cuatro o más alumnos inscritos, la aportación máxima será de tres. Podrán realizar su aportación vía transferencia electrónica de fondos o SPEI a la siguiente cuenta:

· Banamex

· Titular: Héctor Augusto Lobato Pérez

· Cuenta Perfiles: 7000-6921556.

· CLABE INTERBANCARIA: 002320700069215568.
· Favor de identificar el comprobante con los apellidos de la familia antes de imprimirla.

· Traer el comprobante el día de su Reinscripción.

Otras opciones de pago que por cuestiones administrativas y del Impuesto a los Depósitos en Efectivo (IDE) implicarán que la aportación sea  de $410.00 (Cuatrocientos diez pesos, M.N. 00/100), son:

1. Realizar el  depósito en efectivo previamente al día  de tu  proceso de inscripción.  
2. Cheque al PORTADOR. (Si bien no causa IDE, por proceso cambiaremos tu cheque en menos de 72 horas y lo depositáremos en efectivo en ese mismo plazo en la cuenta antes especificada). 
3. Pago en efectivo el día de tu inscripción.

SOBRE BECA ORFANDAD.
En marzo de 2009, ITJ Guadalajara se comprometió con las familias inscritas en apoyar con una Beca de Orfandad por una duración de dos ciclos escolares (2009-2010 y 2010-2011). A partir del ciclo escolar 2011-2012 cada familia tendrá la responsabilidad de asegurar el futuro de sus hijos, por lo que le sugerimos prevenir y adquirir el seguro de su preferencia. Para su comodidad durante las fechas de Reinscripción tendremos algunas aseguradoras ofreciéndoles opciones específicas de Seguro de Tutores.
MATRICULA CONDICIONADA
En el caso de alumnos con Matrícula Condicionada, sea por razones académicas, disciplinarias, y/o administrativas, recibirán  la Forma B con la leyenda integrada.  Para reinscribir deberán tener una cita con la directora de la sección correspondiente y solicitar la firma en dicho formato.

Después podrán atender al procedimiento de Reinscripción normal.  De no cumplir las condiciones requeridas al final del ciclo escolar en curso, sus pagos realizados por concepto de Reinscripción serán reembolsados durante la primera semana de julio, 2011.

NOTAS.
· Es de suma importancia que se presenten el día asignado. 

· Estar al corriente en todos sus pagos, incluyendo la cuota de la Asociación de Padres de Familia. 

· Existen planes de pago para facilitar la Reinscripción, también podrá utilizar tarjeta de crédito y/o débito; si tiene alguna necesidad particular favor de acercarse al área Administrativa o de Relaciones Públicas. 
 Los lugares no apartados por medio del proceso de Reinscripción se considerarán abiertos para ofrecerse a otros candidatos a partir del día 28 de febrero del 2011, el colegio no estará obligado a dar otro aviso.
Nuevamente gracias por su apoyo y confianza. Quedo a sus órdenes.
Cordialmente,

Melody J. de Martín del Campo, M.Ed.

Directora General

